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PROCESO ORDINARIO LABORAL  

PROMOVIDO POR: JORGE ANDRES RHENALS GAMERO 

CONTRA: INVERSIONES ISAIAS 40 S.A.S 

-Radicado 23-001-31-05-005-2022-00034. 

 

NOTA SECRETARIAL. Montería, marzo 7/2022.  

Hago saber señor Juez, que se observa un error en el auto proferido el 25 de febrero de 2022 en el 

proceso de referencia. Provea  

 

LUCIA DEL CARMEN RAMOS PAYARES 

SECRETARIA 

 

JUZGADO QUINTO LABORAL DEL CIRCUITO DE MONTERÍA, VEINTICINCO (25) DE MARZO 

DE DOS MIL VEINTIDÓS (2022) 

 

Atendiendo a la nota secretarial, observa este despacho que en auto proferido el 25 de febrero de 

2022 existe un error aritmético en la parte resolutiva en el ARTICULO TERCERO, que se ordena 

notificar a una parte que no se encuentra vinculada dentro del proceso de la referencia, por ello se 

corregirá el error aritmético y se ordenara notificar al demandado INVERSIONES ISAIAS 40 S.A.S 

de conformidad con lo señalado en el artículo 286 de C.G.P, aplicable por integración normativa en 

virtud del artículo 145 del C-P-T-y S.S 

 

 

 Así las cosas, se,  

RESUELVE:  

 

 PRIMERO:  CORREGIR, el ARTICULO TERCERO de la parte resolutiva del auto proferido el 25 de 

febrero de 2022 mediante el cual se admitió la subsanación de demanda, el cual quedará así: 

NOTIFIQUESE por secretaria la presente decisión a la demandada INVERSIONES ISAIAS 40 S.A.S 

a través del correo electrónico o gerenciadoyrolt@gmail.com y doyrolt@gmail.com, de 

conformidad a lo dispuesto en el artículo 8 del Decreto 806 de 2020. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
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